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de diciembre, y causa de desahucio conforme artículo 30 y
concordantes del Real Decreto 2960/1976, de 12 de noviem-
bre y al apartado 1, del artículo 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio. El inquilino adeuda a esta Empresa la cantidad
ascendente a 1.368,16 euros (cantidad adeudada dentro del
período comprendido entre la fecha de efectos de la adju-
dicación y el 28 de febrero de 2004, inclusive), por lo que
por la presente se le requiere para que en el plazo de ocho
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acto, satisfaga las cantidades adeudadas.

Por la presente se le notifica la existencia del procedi-
miento, y se le otorga el plazo de ocho días hábiles a contar
desde el día siguiente a la notificación de la presente reso-
lución, para formular las alegaciones y proponer las pruebas
que considere oportunas para su descargo. De no efectuarlo
se tendrá por decaído su derecho conforme al artículo 76,
apartado 3, de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán proponer la recusación en los
casos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El plazo máximo para resolver y notificar el presente pro-
cedimiento es de 12 meses con arreglo a la Ley 9/2001,
de 12 de julio, en relación con la Ley 30/1992.

Sevilla, 12 de abril de 2004.- El Instructor, María José
Rodríguez Vázquez.- El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de Información Pública sobre usuarios
contribuyentes de los puertos que se relacionan, con
liquidaciones impagadas de tarifas y cánones por-
tuarios.

Por haber resultado imposible en los domicilios desig-
nados, la notificación reglamentaria, se pone en conocimiento
de los contribuyentes usuarios de los puertos que se relacionan,
las liquidaciones que han sido practicadas por las tarifas y
cánones portuarios (Ley 6/86, de 5 de mayo), que en cada
caso se indican, advirtiendo que su importe deberá ser ingre-
sado en las oficina del puerto, en metálico, giro postal, o talón
nominativo.

El plazo para efectuar el ingreso finalizará a los siete días
hábiles de la publicación en el BOJA del presente anuncio.
El impago motivará el recargo automático de apremio del 20%.
En caso de no comparecer el interesado, se dará por notificado
mediante providencia dictada en el expediente.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso ordi-
nario ante el Consejero de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes contado desde el siguiente a su publicación
en el BOJA, o reclamación económico-administrativa ante las
Juntas Provinciales de Hacienda (art. 32.2 Decreto 126/92).
La interposición del recurso no interrumpe la obligación de
ingresar si no se prestan las garantías establecidas en el art. 52
del Reglamento General de Recaudación.
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Sevilla, 3 de junio de 2004.- La Directora Gerente, Montserrat Badía Belmonte.



(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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SDAD. COOP. AND. DE CONSTRUCCIONES OFIDECO

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 1967/2004).

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINA-
RIA DE OFIDECO SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DE

CONSTRUCCIONES EN LIQUIDACION

Por medio de la presente se convoca Asamblea General
Extraordinaria de la Sociedad Ofideco Sociedad Cooperativa
Andaluza de Construcciones en liquidación, con CIF
F-41.181.462, a celebrar en Cantillana (Sevilla), C/ Juan Car-
los I, núm. 21, 1.º (Domicilio Social), el día 28 de junio
de 2004 a las 11,00 h, en primera convocatoria, y el mismo
día a las 11.30 h, en segunda convocatoria, con el siguiente
Orden del día:

1. Rendición de cuentas del Liquidador sobre la marcha
de la liquidación y del balance correspondiente para su
aprobación.

2. Operaciones de Distribución de activos, operaciones
de Adjudicación del haber social y Operaciones de extinción
del pasivo.

3. Aprobación del Balance final y del proyecto de dis-
tribución del activo así como del compromiso de puesta a
disposición del Fondo de Reserva Obligatorio en su caso.

4. Concesión de facultades al Liquidador para formalizar
las operaciones finales conforme al art. 116 de la Ley de
Sociedades Cooperativas Andaluzas y para que, en ejecución
de los acuerdos adoptados y en lo que sea preciso, suscriba
y firme cuantos documentos privados o públicos fueren nece-
sarios y se relacionen con los acuerdos adoptados así como
para que, en su caso y de forma especial, proceda a publicar
la presente convocatoria donde resulte preceptivo y eleve a
público los acuerdos que procedan hasta lograr su completa
inscripción en los Registros correspondientes con cuantos

insertos, rectificaciones o aclaraciones sean convenientes o
necesarias.

5. Ruegos y preguntas.
6. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión.

En Cantillana, 22 de mayo de 2004.- La Liquidadora,
Doña Asunción Naranjo Pérez.

SDAD. COOP. AND. VITRA BORMUJOS

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria de Liquidación. (PP. 1892/2004).

Se convoca a los socios de Vitra Bormujos, Sdad. Coop.
And. (en liquidación) con domicilio social en Sevilla, calle
Rafael González Abreu, núm. 3. 2.º B, para la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria que se celebrará el día 6 de julio de 2004
a las 18,00 horas en primera convocatoria y a las 18,30
horas en segunda, en la calle Rafael González Abreu, núm.
3. 2.º B.

El orden del día es el siguiente:

1. Aprobación del balance final de liquidación.
2. Aprobación del proyecto de distribución del activo.
3. Ruegos y preguntas.

En el domicilio social de la Cooperativa está a disposición
de los socios el balance final y el proyecto de distribución,
así como el documento de censura de los mismos por los
interventores de la Cooperativa. Dichos documentos están a
disposición de los socios en el horario normal de oficinas.

En Sevilla, 1 de junio de 2004.- Juan Cañete Román,
DNI 27.897.939-C; Daniel Barrera Fernández, DNI
52.251.679-A; Andrés Arteaga Parejo, DNI 28.473.784-Z.


